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Aspirantes excluídos 

Ninguno. 

El examen se practicará de acuerdo con lo dispuesto por el 
Reglamento general de trabajo del personal operario de los 
Servicios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas y tendrá lugar el día 19 de abril de 1968, a las diez 
horas, en Gerona, avenida Jaime 1, número 28, local de la Je
fatura Provinciál de Carreteras. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Gerona, 14 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, F. Macau 

Vilar.-l.967..E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 17 de febrero de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar la oposición a 
Conservador del Museo Etnológico Nacional. 

Ilmo. Sr.: Convocada oposición libre para proveer una plaza 
de Conservador vacante en el Mu'5eO Etnológico Nacional por 
Orden ministerial de 25 de octubre de 1007 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de '3 de noviembre), 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo noveno del Decreto de 23 de diciembre de 1964, ha re
suelto nombrar el Tribunal que hr. de juzgar la mencionada 
oposición y que estará constituido de la sigUiente forma: 

Presidente: Don Luis Pericot García. 
Vocales: 
Don José Alcina Franch. 
Don Guillermo Rosselló Bordoy. 
Don Augusto Fernández de Avilés. 
Don Luis Monteagudo Garcia. 

Suplentes 

Presidente: Don Martin Almagro Basch. 
Vocales: 
Don José Tudela de la Orden. 
Doña Consuelo Sanz Pastor. 
Don Pedro Bergés Soriano. 
Doña Matilde Revuelta Tubino. 

Dentro del plazo de quince dias, a partir de la notificación 
del nombramiento, los miembros del Tribunal que no puedan 
ejercer su cargo por causa justificada enviarán su renuncia a 
la Dirección General de Bellas Artes 

Lo· digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1968. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción a las plazas de Profesores agregados de «Inge
nieria química» de la Facultad de Ciencias de las 
Universidades de Santiago y Sevilla. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30- de mayo y 25 de jUnio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 5 de abril 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), para la 
prOVisión en propled9.d de las plazas de Profesores agregados 
de «Ingenierla qulmica», de la F.acultad de Ciencias de las 
Universidades de Santiago y Sevilla, que estará constituldo en 
la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don Juan ' Manuel Martínez 
Moreno. 

Vocales: Don Mariano Tomeu Lacrue, don Fidel Mato Váz
quez, don Joaquln Ocón García, don Felipe Calvo Calvo, Cate
dráticos de la Universidad de Zaragoza, el primero; de la de 
Salamanca, el segundo; de la de Santiago. el tercero, y de la de 
Barcelona, el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Antonio Rius 
Miró. 

Vocales suplentes: Don 'Enrique Costa Novella. don Agustín 
Escardlno Benlloch, don José Ramón Masaguer Fernández, don 
José Terraza Martorell. Catedráticos de la Universidad de Ma-

drid, el primero y el cuarto; de la de Valencia. el segundo, y 
de la de Santiago. el tercero. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el ordeD 
que sefiala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 4 de marzo de 196'8. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 11 de marzo de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Lengua y Literatura gri.e-
gas» vacante en la Facultad de Filoso/fa y Letras 
de la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Pro1.esor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la UniverSIdad 
expresada, adscrita a la enseñanza de «Lengua y literatura 
griegas», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Or
den ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Eoletin Oficial del 
EstadO» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 195'7 (<<Boletín Oficial del Estado» del 130) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a 
la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones sii5Uientes 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones púb1icas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio
sa que le inhabilite pa.a el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cumplido los requlsitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás LeyeD Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. . 

Qulnto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo. 
slción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros preVistos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del 
plazo de treinta dlas hábiles. contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de eXamen y de formación de expediente. 
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SextO.-El aspirante que tlgure en la propuesta lormulacta 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en eJ plazo de treinta dia,.,; , camadas a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos 
de reunir las condicione~ v reQuisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l . para bU conOCimiento y demas electos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1968.-P. Do, el Director general de 

Ensefianza Superior e [nvestigar.ión . José Hernández Díaz. 

limo ::3r. Director general de Enseñanza Superior e Investi· 
gaclón. 

ORDEN de 12 de marzo de 1968 por la que se con· 
voca concUTso-oposición para proveer la plaza de 
Pro/esor adjunto de «Obstetricia y Ginecologta». 
primero (segunda adjuntiaJ . vacante en la Facultatl 
de Medicina de la Universidad de Barcelona. 

limo Sr. A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el cOllcurso-oposición determinado en 'a 
Ley de 17 de Julio de .965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en 'la Facultad de Medicina de la Universidad expresa
da adscrita a la enseñanza de «Obstetricia y Ginecologia», prime
ro (segunda adjuntía) . debiendo ajustarse el mismo a lo dis-. 
puesto en la Orden mmisterial de 5 de diciembre de 1946 ((Bo
letín Oficial del Estado» del 19). Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletln Oficial del Estado» 
del 13) y Orden de la Dirección 'General de Enseñanza Univer
sitaria de :n de mayo de 1957 ({Boletín Oficial del Estado» de 
21 de junio). 

Segundo.-Lo!\ aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnica." Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de AyudaDte de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los AyudanteS 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogadO por otro periodo de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cua·rto.---Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones Siguientes 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contagio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a JU
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundameutales del Reino, ' según '>e 
preceptúa en el ¡¡¡partado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) . Los aspirantes femeninos, haber cumplido ei Se~cio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realIZa
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derecho 
de examen, pudiendo efectuarlo también med~an.te giro po~tal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedulliento AdmIniS
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la .Univer
sidad o en cualesquiera de los Centros preVistos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa Y detalladamente, que en 
la fecha de eXpiración del plazo de admisión de solicitudes 
refinen todas y cada una de las condiciones exigidas, acampa
fiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EJ a:;Plrante que figure en la propue~ta lormulada 
·por. el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo dI' treinta días, contados a partir de ¡a 
fecha de la mencionada propuesta. lo~ documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requiSitos exigidos en esta conv{)o 
catoria 

Lo digo a V. l . para :;u conocimiento .Y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza SuperIor e Investigación, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica relación de aspirantes admttidos al 
concurso-oposición de las plazas de Profesores ad 
juntos que se indican de la Facultad de Farmacia 
de la citada Universidad. 

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 9 de enero de 1968 ({<Boletín OfiCial del Estado» 
de 23 de enero último) para la admisión de solicitudes al COll
curso-oposlclón para proveer las plazas de Profesores adjuntos 
de la Facultad de Farmacia a.c\scrita a las díscipllnas de «Bio
química». ({Fisiologia animal» y «Parasitologia». 

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de los 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposlción de re
ferencia: 

({Bioquimica» 

Don Angel Giménez Salves. 

«Fisiología animal» 

Doña Emilia Muñoz Martinez. 
Doña Rocio Muñoz Calvo. 

«Parasitología» 

Don Fernando Jiménez Millán. 
No se publica lista de concursantes excluidos por ser los 

señores anteriormente reseñados los únicos aspirantes a dicho 
concurso-oposición. 

Madrid. 4 de marzo de 1968.-Por el Secretario general, José 
Lozano.-Visto bueno: El Vicerrector, Enrique Costa. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cáte
dra de «Filología francesa» (Lengua y Literatura) de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Oviedo por la que se convoca a los opositores_ 

Se cita a los señores opositores a la cátedra de «Filología fran
cesa» (Lengua y Literatura) de la Facultad de Filosofia y Letras 
de la Universidad de Oviedo, convocada por Orden ministerial 
de 12 de mayo de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del día 20 
de junio), para hacer su presentación ante este Tribunal el día 
22 del próxímo mes de abril, a las dieciséis horas, en los locales 
del Conseja Superior de Investigaciones Cientificas de la calle 
Duque de Medinaceli, 4, y entregar la Memoria sobre el concepto, 
método, fuentes y programa de la disciplina, asi como los tra
bajos científicos y de investigación que puedan aportar. 

En este acto se dará a conocer a los sefiores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejerciciOS. 

Madrid, 23 de marzo de 1968.-El Presidente, Federico Pérez 
Castro. 

RESOLUCION del Tribunal calificador del cGnCUr
so-oposición de la plaza de Profesor adjunto de 
«Anatomía descriptiva y Topográfica» (1 .a cátedra), 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid por la que se convoca a los aspirantes 
admitidos. 

Se convoca a los señores opositores a la pla.za de Profesor 
adjunto de «Anatomía descriptiva y Topográfica» (1.& cátedra), 
vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valla
dolid, para el día 22 de abril, a las nueve de la mafiana. en el 
Anfiteatro de Anatomla, al objeto de dar comienzo a los ejerci
cios. El cuestionario para el primer ejerciCiO estará a dísposición 
de los señores opositores quince días antes en la Secretaria de la 
Facultad. 

Valladolid, 4 de marzo de 1968.-El Presidente del Tribunal. 
Enrique Bráfiez. 


